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1. DATOS BÁSICOS
1.1. Características generales

Nombre oficial: República Democrática del Congo.
Superficie: 2.345.000 km².

Límites: Angola (también con el enclave angoleño de Cabinda), República 
del Congo (Congo-Brazzaville), República Centroafricana, Sudán del Sur, 
Uganda, Ruanda, Burundi, Tanzania y Zambia.
Población: 115.403.027 (CIA World Factbook, 2024)
Capital: Kinshasa, entre 15 y 18 millones de habitantes. Último censo en 
1984.
Otras ciudades: Lubumbashi (unos 2 millones de habitantes); Mbuji-Mayi (1 
millón de habitantes); Kananga (medio millón de habitantes); Kisangani (1 
millón y medio de habitantes); Beni (300.000 habitantes). Todas las cifras 
son estimaciones.
Idioma: El idioma oficial es el francés. Además, hay cuatro idiomas nacio-
nales: Lingala, Swahili, Tshiluba y Kikongo. Existen decenas de dialectos e 
idiomas locales.
Religión: No existe religión oficial. La inmensa mayoría de sus ciudadanos 
practican distintas modalidades de cristianismo, si bien la más extendida 
sigue siendo la católica (un 50% de la población). Existe un auge crecien-
te de diversos cultos evangelistas (églises du réveil) y del kimbanguismo, 
una corriente cristiana fundada por el denominado profeta congoleño Simon 
Kimbangu. Existe asimismo una minoría musulmana, principalmente en el 
noreste del país.
Moneda: Desde el 30 de junio de 1998, la unidad monetaria es el Franco 
Congoleño (FC), cuyo tipo de cambio con el euro es de 2.997 y con el dólar 
de 2783 a fecha de enero de 2024.
Forma de Estado: La RDC es una república unitaria. La Constitución promul-
gada en febrero de 2006 y modificada en 2011 la define como un “Estado de 
derecho, independiente, soberano, unido e indivisible, social, democrático 
y laico”. Hay dos cámaras: la Asamblea Nacional con 500 diputados y el 
Senado con 108 miembros.
División administrativa: En el 2015, se pasó de las anteriores 11 provincias 
a un total de 26 provincias (25 más la ciudad de Kinshasa): Bas-Uele; Équa-
teur; Haut-Katanga; Haut-Lomami; Haut-Uele; Ituri; Kasaï; Kasaï-Central; 
Kasaï oriental; Kinshasa; Kongo central; Kwango; Kwilu; Lomami; Lualaba; 
Mai-Ndombe; Maniema; Mongala; Nord-Kivu; Nord-Ubangi; Sankuru; Sud- 
Kivu; Sud-Ubangi; Tanganyika; Tshopo; Tshuapa.

1.2. Geografía

La República Democrática del Congo está situada en el corazón del conti-
nente africano, entre los paralelos 5 norte y 14 sur y los meridianos 8 oeste y 
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33 este. El país está en su mayor parte drenado por la cuenca del río Congo, 
el segundo del mundo por su caudal y el quinto por su longitud. Son tam-
bién importantes algunos de sus afluentes como el Ubangui y el Kasai. En 
cuanto al relieve, la planicie del Congo es una inmensa meseta cuyo punto 
más bajo se sitúa al norte (unos 300 m) y el más elevado al sur, en Katanga 
(unos 1.500 m). En la zona cercana a la desembocadura del río Congo se 
encuentran los Montes de Cristal paralelos al Atlántico (1.050 m); al oeste, 
el Macizo de Mayombe; al este, el Congo se hace parte del África de los 
Grandes Lagos (Tanganika, Kivu, Eduardo), alcanzando sus más altas cotas 
en los Macizos de Ruwenzori o Montañas de la Luna (5.000 m) y Virunga 
(3.000 m). La vegetación es en su mayor parte la correspondiente a la selva 
ecuatorial. En los dos Kasais y Katanga la vegetación es de sabana, mientras 
que en los dos Kivus es más bien alpina.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población: 40 habitantes por km², en 2023. (Makanisi).
Renta per cápita: 653,7$ (Banco Mundial). Previsión de 695 en 2024.
Coeficiente de GINI: 44,7 (Banco Mundial, 2020).
Tasa de alfabetización de mayores de 15 años (ambos sexos): 80%.
Mortalidad de menores de 5 años: 57,4 por cada mil nacidos vivos (2024).
Malnutrición infantil de menores de 5 años: 42,7%.
Esperanza de vida al nacer: 62,6 años (CIA World Factbook, 2024).
Población urbana: 47,4% (2023).
Ranking IDH del PNUD: 180 de 193 en 2024.
Índice Doing Business BM: 183 de 190 países en 2020.
Índice sobre percepción de corrupción Transparency International: 162º en 
2023 de 180 países.

1.4. Estructura del PIB

PIB: 73.760 millones de USD (FMI, 2024).
Crecimiento anual PIB: 4,7% (FMI, 2024).
Sector primario: 17,4 % PIB.
Sector secundario: 48,6 % PIB.
Sector terciario: 31,5% PIB.
(Sectores según BM en 2022).

1.5. Coyuntura económica

Síntesis

La economía de la RDC está poco diversificada y depende de las exporta-
ciones de sus recursos naturales, principalmente de cobre y cobalto que 
representan un más del 70% del total de sus exportaciones.

La economía congoleña ha demostrado resiliencia ante los shocks externos. 
Las consecuencias de la pandemia de COVID-19 fueron menos negativas de 
las anunciadas debido a la menos incidencia en la población local que en 
otras regiones del mundo y a que la inicial caída de la demanda mundial de 
materias primas se recuperó a niveles anteriores a la crisis en el segundo 
semestre del año 2020. La guerra de Ucrania y la situación económica mun-
dial, caracterizada por un aumento mundial de los precios de los alimentos 
y del petróleo no ha impedido que el PIB creciera un 6,8%, debido princi-
palmente a un aumento de la actividad minera. La inflación está disparada, 
superando el 10% según el FMI y con precios en la calle que superan el 25% 
como consecuencia del aumento mundial de los precios de los alimentos y 
del petróleo.

El franco congoleño se ha depreciado aceleradamente en 2023, pero las 
reservas en divisas cubren unos dos meses de importaciones.

El déficit público de finales de 2023 ha sido del 0,8 % del PIB, lo cual cum-
ple con los objetivos establecidos en el programa firmado con el FMI en julio 
de 2021 (tras años de negociación).

En 2023 se aprobó un presupuesto de 16.600 millones de dólares, lo que 
supone un 25% más que el año anterior.

En diciembre de 2023 ha concluido la quinta revisión del programa del FMI 
(Acuerdo da Facilidad Extendida de Crédito) con un análisis favorable del 
FMI, que ha desembolsado ya 1219 millones USD desde 2021 en apoyo a la 
balanza de pagos de la RDC. La reforma fiscal y su consolidación continúan 
siendo una prioridad tanto en la política económica del país, como dentro del 
programa. Además, debe mejorar la eficiencia en el gasto público, el aumen-
to de las reservas y una mejora de la gobernanza (incluida la transparencia). 
La deuda pública es del 24% del PIB.

El principal sector económico de la RDC es el minero. En teoría, el Código 
minero exige que las compañías devuelvan al Estado el 60% de sus ingresos 
por exportaciones. Actualmente se ha renegociado el contrato firmado por 
el expresidente Kabila con empresas chinas en 2008 por el que, realizarían 
inversiones de cerca de 3000 millones de USD en infraestructuras y en inver-
siones mineras, a cambio de la explotación minera libre. Esas inversiones se 
han fijado ahora en 7000 millones. El FMI sigue a la espera de la publicación 
de los contratos SOKIMO (cesión de 25 permisos mineros a una empresa 
canadiense por 15,2 millones de USD) y MIBA (empresa pública diamantera 
dedicada a la construcción y a la agricultura), por si ambos contratos real-
mente encubrieran una venta de activos del país.

El cobalto se ha convertido un importante atractivo económico. El Gobierno ha 
creado la Empresa General del Cobalto (EGC), empresa pública, filial de Geca-
mines, con el objetivo de monopolizar la compra, transformación y comercia-
lización del cobalto obtenido de manera artesanal en la RDC y así controlar la 
oferta de este mineral en el mercado internacional. No obstante, la RDC sigue 
sin tener capacidad de generar la energía necesaria para la transformación de 
estos minerales en la RDC antes de su exportación, lo que conlleva la prórroga 
de la moratoria de la ley que prohíbe la exportación de minerales en bruto.

La UE, por su parte, aplica desde el 1 de enero de 2021 la legislación sobre 
minerales de conflicto que incluye el tántalo, el estaño, el tungsteno y el oro.

La situación de pobreza que vive la mayor parte de la población con más de 
13 millones de personas que necesitan ayuda humanitaria, contrasta con 
los inmensos recursos del país, sin duda uno de los más ricos de África. Es 
necesario avanzar para que el país resulte más atractivo para la inversión 
extranjera ya que sin ella parece difícil conseguir sus objetivos de desarrollo 
y, disminuir su dependencia de la ayuda internacional.

Balanza de Pagos: La RDC es un país que compra en el extranjero gran parte 
de lo que consume al tratarse de una economía con muy poca industria y una 
agricultura en desarrollo. Las exportaciones de bienes superan las importa-
ciones, destacando la exportación de cobre, cobalto y oro, pero la balanza de 
pagos sigue siendo deficitaria.

EN MILLONES DE USD 2021 2022 2023 (PROY.)

Balanza por Cuenta Corriente -584 -1.750 -2.829
Balanza de Bienes 3.940 2.943 2.093
Balanza de Servicios -3.779 -4.383 -4.706
Ingreso Primario -1.990 -2.256 -2.584
Ingreso Secundario 1.245 1.946 2.368
Balanza por Cuenta de Capital 171 719 761
Resultado Neto -413 -1.031 -2.068
Balanza Financiera (-) 1.159 -864 -1.199
Inversiones de Cartera 48 -32 -32
Inversión Directa -1.678 -1.948 -2.153
Otras Inversiones 669 -142 -78
Variación en reservas 2.119 1.258 1.063
Errores y Omisiones -435 -720 -
Total -2.007 -887 -869
Fuente: FMI
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Deuda Exterior: gracias a la condonación de 2010, la deuda exterior se redu-
jo bastante. La deuda, que se cifraba en los 13.097 millones USD en 2009 
pasó a 5.228 millones USD en 2020.

En enero de 2021 China canceló 28 millones de dólares de deuda y a finales 
de año la deuda exterior suponía unos 5.000 millones USD. A ello hay que 
sumar los casi 5000 millones de deuda multilateral.

1.6. Comercio exterior

La RDC, que pertenece al grupo de PMA (Países Menos Adelantados), se 
beneficia de la iniciativa EBA (Everything But Arms) y pertenece al sistema 
SPG (Sistema de Preferencias Generalizadas) de la UE. La RDC es Estado 
miembro de CEEAC, COMESA y SADC. Además, la RDC es miembro de pleno 
derecho de la OMC desde el 1 de enero de 1997. En marzo 2022 se unió a 
la EAC (Eastern African Community).

La República Democrática del Congo es un país que importa casi todo lo que 
consume y que exporta minerales.

1.7. Distribución del comercio por países

Principales países clientes

PAÍSES 2022 (MILES DE €) 2022 (%)

China 15.935.110 79
España 704.721 4
Portugal 627.549 3
Italia 543.201 3
Egipto 367.461 2
Reino Unido 247.643 1
Estados Unidos 171.234 1
Alemania 152.361 1
Bélgica 120.613 1
Sudáfrica 115.409 1
Resto del Mundo 1.083.754 5
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

Principales países proveedores

PAÍSES 2022 (MILES DE €) 2022 %

China 4.859.665 47
Sudáfrica 1.376.510 13
Ruanda 729.551 7
India 597.128 6
Bélgica 449.484 4
Namibia 311.646 3
Tanzania 266.399 3
Francia 215.776 2
Países Bajos 155.742 1
Alemania 155.501 1
Resto del Mundo 1.331.578 13
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

1.8. Distribución del comercio por productos

Las principales exportaciones de la RDC, son de cobre y otros minerales.

En cuanto a las importaciones, son de maquinaria y vehículos.

Capítulo arancelario

CAPÍTULO ARANCELARIO 2022 (MILES DE €) %

74-Cobre y sus manufacturas 10.859.215 54
81-Otros metales comunes 5.451.829 27

CAPÍTULO ARANCELARIO 2022 (MILES DE €) %

26-Minerales, escorias, y cenizas 2.037.775 10
27-Combustibles y aceites minerales 1.044.724 5
44-Madera y sus manufacturas 142.880 1
28-Químicos inorgánicos 120.337 1
71-Piedras y metales preciosos 108.823 1
18-Cacao y sus preparaciones 81.623 0
99-Códigos especiales 48.656 0
72-Fundiciones de hierro y acero 40.902 0
Resto 132.292 1
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

CAPÍTULO ARANCELARIO 2022 (MILES DE €) %

84-Máquinas y aparatos mecánicos 1.970.767 19
85-Aparatos y materiales eléctricos 1.120.950 11
87-Vehículos automóviles 850.972 8
73-Manufacturas de hierro y acero 641.747 6
39-Plásticos y sus manufacturas 462.830 4
27-Combustibles y aceites minerales 393.814 4
72-Fundiciones de hierro y acero 360.335 3
30-Productos farmacéuticos 353.635 3
02-Carne y despojos comestibles 328.301 3
94-Muebles 199.245 2
Resto 3.766.381 36
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

Comercio RDC-UE

Bélgica cubre más del 40% de lo que importa la RDC desde la UE, seguida 
de Francia. España está en el quinto lugar en 2022.

En cuanto a España, en los últimos años se observa una tendencia al alza 
de nuestras importancias, que representan el 40% de lo importado por 
países UE.

En cuanto a su distribución por productos en la Unión Europea, las princi-
pales importaciones de la UE son materias primas. Respecto a los productos 
exportados por la UE a la RDC, son principalmente productos agrícolas y 
productos industriales. De manera más específica, la UE exporta a la RDC 
fundamentalmente productos manufacturados.

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

Sistema político

La RDC es una república unitaria. La Constitución promulgada en febrero de 
2006 y modificada en 2011 la define como un “Estado de derecho, indepen-
diente, soberano, unido e indivisible, social, democrático y laico”.

De acuerdo con ésta, las instituciones de la República son:

—  El Presidente de la República.
—  El Parlamento.
—  El Gobierno.
—  Los Juzgados y Tribunales.

El Presidente de la República es el Jefe del Estado. Es elegido por sufragio 
universal directo para un período de cinco años, reelegible en una sola oca-
sión. Desde la reforma constitucional de 2011, el Presidente de la República 
es elegido a una sola vuelta. Es el encargado de nombrar al Primer Ministro 
en el seno de la mayoría parlamentaria. El Gobierno está compuesto por el 
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Primer Ministro, los Ministros, los Viceministros, y en su caso los Viceprime-
ros Ministros, los Ministros de Estado y los Ministros Delegados.

El Poder Legislativo es ejercido por el Parlamento, que se compone de dos 
cámaras: la Asamblea Nacional y el Senado. Los diputados son elegidos por 
sufragio universal directo y secreto, mientras que los senadores lo son por las 
Asambleas Provinciales, en ambos casos por un período de cinco años reele-
gibles. Hay unos 105 partidos parlamentarios sobre un total de 910 partidos 
políticos que en realidad son plataformas para sus creadores. No son partidos 
políticos en el sentido europeo de la palabra.

El Poder Judicial está dirigido por el Consejo Superior de la Magistratura. 
Aunque en realidad no funciona como un tercer poder del Estado, sino bajo 
la égida del Ministro de Justicia. Existe, además, el Tribunal Constitucional.

Situación política reciente

El 20 de enero de 2024 Félix Tshisekedi asumió su segundo mandato como 
Presidente de la RDC después de unas elecciones presidenciales y legislativas 
nacionales, provinciales, y comunales en las que se detectaron numerosas 
irregularidades. No obstante, el Tribunal Constitucional y la Comunidad In-
ternacional validaron los comicios en los que Tsishekedi consiguió una clara 
victoria, 73,45%, frente a los partidos de la oposición, liderada por Moise 
Katumbi. La victoria del partido del presidente (UDPS) y sus aliados, también 
ha sido aplastante en las elecciones legislativas y provinciales y dispondrá de 
una cómoda mayoría de cerca de 400 diputados de los 500 que integran la 
Asamblea Nacional. En estos momentos continúa desarrollándose el calenda-
rio postelectoral y próximamente tendrá lugar la elección de los senadores y 
gobernadores por parte de los diputados de las Asambleas Provinciales.

Procedente del histórico partido de oposición fundado por su padre, la Unión 
por la Democracia y el Progreso Social (UDPS), Félix Tshisekedi fue elegido 
inicialmente como candidato en las pasadas elecciones de 2018 en el marco 
de la coalición Cap pour le changement (CACH), integrada por su partido y 
el de Vital Kamerhe (Unión pour la nation congolaise - UNC). Las elecciones 
legislativas y provinciales, que se celebraron el mismo día, estuvieron mar-
cadas por la gran victoria de la coalición de Joseph Kabila por lo que ambos 
firmaron un acuerdo en marzo de 2019 para trabajar conjuntamente. Desde 
entonces, Thsishekedi ha intentado ir consolidando su poder, al margen de 
Kabila y formó una nueva coalición, La Unión Sagrada de la Nación que lo 
ha aupado a un segundo mandato.

El 28 de mayo de 2024 se formó un nuevo Gobierno compuesto por 54 
miembros más la primera ministra (por primera vez una mujer) Judith Sumin-
wa Tuluka. En el Gobierno hay 37 hombres y 17 mujeres. 6 miembros son 
viceprimeros ministros (entre ellos Jean Pierre Bemba, antiguo ministro de 
Defensa y ahora de Transportes y Guylain Nyembo, exdirector de gabinete del 
presidente Tshisekedi), y 10 tienen el rango de Ministros de Estado.

Primera ministra: Judith SUMINWA TULUKA.

Viceprimeros Ministros

Viceprimer ministro del Interior: Jacquemin SHABANI
Viceprimer ministro a cargo de la Defensa Nacional: Guy MUADIMVITA
Viceprimer ministro a cargo de la Economía Nacional: Daneil MUKOKO S
Viceprimer ministro, encargado del Plan y la Coordinación de la Ayuda: 
Guylain NYEMBO
Viceprimer ministro, encargado de la Función Pública: Jean-Pierre LIHAU
Viceprimer ministro, encargado de Transportes: Jean Pierre BEMBA

Ministros de Estado

Agricultura: Mr Grégoire Mutshaili
Asuntos Exteriores: Mme Thérèse Kayiwamba

Educación Nacional y Nueva Ciudadanía: Mme Raissa Malu Dinanga
Medioambiente: Mme Eve Bazaiba
Infrastructuras y Obras Públicas: Mr Alexis Gisaro
Presupuesto: Mr Aimé Boji
Ordenación del Territorio: Mme Acacia Badubola
Desarrollo rural: Mr Muhindo Nzangi
Fomento: Mr Guy Loando Mboyo

Ministros

Finanzas: Mr Doudou Fwamba Likunde
Industria: Mr Louis Kabamba
Recursos hidráulicos: Mr Teddy Mwamba
Minas: Mr Kizito Pakabomba
Hidrocarburos: Mr Sakombi
Empleo: Ephraim Akwakwa
Urbanismo: Mr Crispin Bandu
Derechos humanos: Mme Chantal Shambu
Sanidad: Samuel Roger Kamba
Enseñanza superior: Mme Safi sombo
Investigación científica: Mme Gilbert Kabanda
Correos, telecomunicaciones y mundo digital: Mr Augustin Kibasa Maliba
Sin cartera: Mr Jean-Lucien Busa Tongba
Asuntos sociales: Mme Nathalie Munanza
Comercio Exterior: Mr Julien Maluku
Integración regional: Mr Didier Mazenga
Comunicación y medios: Mr Patrick Muyaya
Formación Profesional: Mr Marc Ekila
Género, familia, e Infancia: Mme Léonie Kandolo
Pesca y ganadería: Mr Jean-Pierre Tshimanga
Cultura: Mme Yolande Elebe Tourisme : Mr Didier Lisangá
Deportes: Mr Didier Budimbu
Juventud: Mme Noella Ayenagato

Ministros Delegados

Asuntos Exteriores: Mme Bestine Kazadi
Urbanismo: Mr Didier Tenge telito
Medioambiente: Mme Stéphanie Mbombo (dimisión el 18 de junio de 2024)
Asuntos sociales: Mme Irène Esambo

Viceministros

Interior: Mme Eugénie Tshela
Asuntos Exteriores: Mme Gracia
Justicia: Mr Samuel Mbemba Kabuya

Tropas españolas instaladas en la República Democrática del Congo, en apoyo a la 

misión de Naciones Unidas, en julio de 2006. © EFE
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Presupuesto: Mme Elysée Bokwamwana
Finanzas: Mme O’neige Nsele
Defensa: Mr Samy adubango Awuto
Educación: Mr Jean-Pierre Kezamudru
Minas: Mr Godard Motemona
Hidrocarburos: Mme Wivine Moleka
Asuntos Tradicionales: Mr Mwamindeze Jean Baptiste

Biografías

Félix Antoine Tshilombo Tshisekedi, presidente de la República

Félix Tshisekedi es el hijo de Etienne Tshisekedi, tradicional líder opositor a 
los regímenes de Mobutu, primero, y de Kabila padre e hijo.

Estudió en la capital de la RDC, Kinshasa, donde obtuvo su Licenciatura con 
premio honorífico y trabajó durante algún tiempo en el sector privado.

Sus inicios en política comienzan con la afiliación al partido de su padre, 
la Unión por la Democracia y el Progreso Social, (UDPS) que constituía el 
principal partido de la oposición. A finales de 2008 es nombrado secretario 
nacional del partido, encargado de asuntos exteriores.

En noviembre de 2011 es elegido diputado por Mbuji-Mayi. En octubre de 
2016, accede a la Secretaría general del partido UDPS convirtiéndose en 
uno de los principales líderes de la oposición al régimen de Kabila.

Durante la crisis política e institucional de 2016, con la finalización del man-
dato de Joseph Kabila, Tshisekedi formó parte del grupo que llevó a cabo las 
negociaciones que desembocaron en los acuerdos Saint-Sylvestre firmados el 
31 de diciembre de ese año.

A finales de marzo de 2018, Félix Tshisekedi accede a la presidencia del UDPS, 
siendo por tanto, considerado heredero del legado opositor de su padre. Igual-
mente, es elegido como candidato para las elecciones de 2018, en las que con-
sigue alzarse con la victoria. Tomó posesión del cargo el 24 de enero de 2019, 
en lo que ha constituido ya el primer traspaso pacífico de poderes en la RDC 
desde su independencia de Bélgica en 1960. En 2023 ha vuelto a ganar las 
elecciones, siendo reelegido de manera democrática para un segundo mandato.

Judith Suminwa Tuluka, primera ministra

Nació el 19 de octubre de 1967 en Congo central. Es la primera mujer en ocu-
par el cargo de primer ministro en la historia de la RDC. Tiene un grado en eco-
nomía aplicada y un master en recursos humanos por la Universidad Católica 
de Mons (Bélgica). La primera ministra ha trabajado tanto en el sector privado 
bancario como en organismos internacionales en la RDC (PNUD y Comisariado 
para los Derechos Humanos de NNUU). En el Gobierno de Sama Lukonde 
(2019-2024) desempeño, durante un año, el puesto de Ministra del Plan.

Thérèse Kayiwamba Wagner, ministra de Estado y ministra de Asuntos 
Exteriores

De padre alemán y madre congoleña, la nueva ministra es experta en admi-
nistración pública. Estudió en Alemania derecho y ciencias política y tiene 
un Master de la Harvard Kennedy School en administración pública. Ha tra-
bajado en el sistema de Naciones Unidas. Asimismo, ha desempeñado el 
puesto de consejera de asuntos políticos y asistente de la Enviada Especial 
para los Grandes Lagos de NNUU. En República Centroafricana trabajó para 
la MINUSCO. Además, ha trabajado para Oxfam en la zona de Kivu-Norte.

La situación en el Este y DDHH

La implicación de la comunidad internacional en la búsqueda de una solu-
ción para el conflicto en el Este de la RDC dio un salto cualitativo con la firma 

en Addis Abeba del Acuerdo Marco para la paz, la seguridad y la cooperación 
en la República Democrática del Congo y la región, el 24 de febrero de 2013.

El Acuerdo Marco quiso atacar las raíces del conflicto y trata de cuestiones 
tales como la reforma del sector de seguridad en la RDC, la cooperación 
económica regional, y el respeto a la integridad territorial de los países de 
la región. También anunciaba “una revisión estratégica” de MONUSCO con 
el fin de reforzar su apoyo al Gobierno congoleño para hacer frente a los 
desafíos de seguridad y favorecer la expansión de la autoridad del Estado.

El Acuerdo de Addis Abeba crea un complejo Mecanismo de Seguimiento 
Regional, “11+4”, del que forman parte los líderes de once países de la re-
gión más los responsables de la Unión Africana, la CIRGL, la SADC y la ONU, 
y en el que también participan la Unión Europea, Bélgica, Estados Unidos, 
Francia y Reino Unido.

Otro hito importante en la lucha contra los grupos armados en el Este del país 
fue la Resolución 2098 del Consejo de Seguridad, aprobada por unanimidad 
el 28 de marzo de 2017, por la que se renovaba el mandato de MONUSCO y 
se le dotaba de una Brigada Especial de Intervención (BEI/ FIB) con mandato 
ofensivo. A pesar de todo ello continúa habiendo en la región decenas de 
grupos armados y la MONUSCO recibe numerosas críticas de la población, 
que le considera responsable de esa situación.

La Resolución 2717 del Consejo de Seguridad renovó por un año el mandato 
de la MONUSCO hasta diciembre de 2024, con dos ejes fundamentales: la 
protección de los civiles, y la estabilidad y fortalecimiento de las institucio-
nes del Estado. Se reconfirma la estrategia de reducción progresiva de la 
MONUSCO (Joint Strategy on the Progressive and Phased Drawdown) con un 
periodo transitorio de 3 años (en 2022 se produjo la salida de la provincia de 
Tanganyka) y con la vista puesta en implementar un plan de transición que 
comenzó con la retirada de la Misión de Kivu Sur en abril de 2024 y que, a 
junio de 2024, está a punto de concluir.

El 3 de mayo de 2021 se decretó un Estado de Sitio circunscrito a dos pro-
vincias del este del país: Ituri y Kivu Norte. El Estado de sitio ha supuesto 
una transferencia total de poder de las autoridades civiles a autoridades mili-
tares en esas dos provincias. Las autoridades militares han recibido poderes 
absolutos de allanamiento de morada, detención de personas, prohibición de 
las libertades de reunión y expresión, etc. Estaba previsto que la situación 
durase 30 días, pero actualmente se va prorrogando cada 15 días por el 
Parlamento.

En 2021 se pactó con Uganda la entrada de tropas de ese país para que en 
Ituri, la provincia más al Norte, luchen contra el grupo llamado ADF. Éste 
lleva en la provincia 30 años y fue formado por opositores ugandeses del Pre-
sidente Museveni. Actualmente es la rama del ISIS en África Central. Se cal-
cula que han llegado entre 2.000 y 3.000 soldados ugandeses, pero el ADF 
opera hoy en una mayor extensión territorial que antes (causando decenas de 
muertos todas las semanas). Además, un Informe del Grupo de Expertos de 
Naciones Unidas sobre el Congo alerta sobre la posibilidad de que Uganda 
pueda estar prestando apoyo a elementos de la rebelión del M23. Kampala 
ha negado las acusaciones y las tensiones entre ésta y Kinshasa son mayores 
ahora que antes de empezar a colaborar en materia de seguridad en el Este.

La situación más grave en materia de seguridad en el Este es, actualmente, 
el resurgimiento del M23, un grupo que existió en 2012, compuesto por 
tutsis congoleños, (que llegó entonces a ocupar la ciudad de Goma) al que se 
acusa de contar con el apoyo de Ruanda. Ha reaparecido coincidiendo con el 
ingreso de la RDC en la Comunidad Africana del Este y la presencia de tropas 
ugandesas en la zona. Informes de Naciones Unidas, dirigidos al Consejo 
de Seguridad NNUU y elaborados por el llamado Grupo de Expertos, han 
señalado que el grupo ha sido organizado, entrenado y armado por Ruanda, 
que habría incorporado al mismo tropa y oficiales ruandeses que se unen a 
tutsis congoleños exiliados en Ruanda y Uganda. El M23 ha ido de victoria 
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en victoria contra las FARDC y nunca ha ocupado tanto territorio congoleño. 
Exige una negociación directa con Kinshasa y reclama ser integrado en el 
ejército congoleño.

La aparición del M23 ha significado la creación de dos nuevos procesos 
de negociación de carácter esencialmente africano. Por un lado, el llamado 
Proceso de Luanda, un intento de mediación del Presidente de Angola entre 
los Presidentes de RDC y Ruanda. Por otro, el llamado Proceso de Nairobi, 
que intenta un acuerdo para que los numerosos grupos armados locales se 
reintegren en sus respectivas comunidades. El Gobierno excluye de esa me-
diación al M23 y a grupos de origen internacional como los ADF de Uganda.

Actualmente, y tras el despliegue y retirada en 2023 de una Fuerza Regional 
de la EAC, existe sobre el terreno una fuerza de la SADC con mandato ofen-
sivo. Sin embargo, el M23 tiene más terreno que nunca y la tensión entre 
Kinshasa y las fuerzas que apoyan sobre el terreno al grupo, especialmente 
las Fuerzas Armadas de Ruanda, es elevada.

La ofensiva del M23 ha producido grave crisis humanitaria en el Este, ya que 
hay más de 1 100 000 desplazados que se añaden a los más de 5 millones 
de desplazados internos que hay en la RDC de los cuales algo más de 4 mi-
llones están en las provincias del Este. Continúan las matanzas de civiles por 
parte de otros grupos armados aprovechando que estas FF.AA. están concen-
tradas en el M23. Especialmente criminales están siendo las actuaciones del 
grupo islamista ADF, que opera más hacia el norte de la región y de CODECO. 
Por último, es especialmente preocupante la situación en el Mai Ndombe, 
que se encuentra inmerso en un conflicto tribal entre los Teke (propietarios 
de tierras) y los Yaka (que vinieron de otras provincias, son ahora mayoría y 
trabajan en esas tierras).

Se han producido no obstante algunos avances en la lucha contra la impu-
nidad de los autores de violaciones contra los DDHH. Así, varios líderes de 
grupos armados han sido enjuiciados tanto ante tribunales internacionales 
como nacionales, y tanto civiles como militares.

Enfermedades

Ébola

La RDC ha superado más de una docena de crisis de ébola, enfermedad 
que conocen bien porque periódicamente reaparece en zonas apartadas del 
país y porque científicos congoleños han tenido un papel importante en el 
descubrimiento de la vacuna contra el ébola. A enero de 2024 no hay ningún 
episodio de ébola declarado.

Otras enfermedades

En la RDC, por ser un país de tamaño continental, hay muchas otras enfer-
medades tropicales. En especial hay que destacar paludismo. Cualquier via-
jero que pase por este país debe hacerse el correspondiente examen médico 
si antes de que haya transcurrido un mes tiene síntomas parecidos a la gripe, 
y en especial fiebre.

2.2. Política exterior

La Política Exterior de la RDC está condicionada tanto por la guerra per-
manente en el Este del país, como por los procesos de paz post-conflicto, 
en los que está implicada con la comunidad internacional. La intervención 
de ésta ya fue decisiva para el avance en el proceso de transición hacia la 
democracia que culminó con la Constitución de 2006. La actuación de la 
comunidad internacional abarca todos los ámbitos: diplomático, económico, 
social y militar.

La RDC continúa recibiendo importantes cantidades de ayuda internacional. 
Francia, Bélgica, Suecia, Noruega, Alemania, Suiza, Canadá, Japón, Corea 

del Sur, Estados Unidos y el Reino Unido, así como la Unión Europea, son 
los actores que más fondos aportan. Noruega abrió Embajada en 2021 con 
el objetivo casi único de realizar cooperación al desarrollo sobre todo en la 
protección de la selva tropical, que en 2024 probablemente es el mayor 
pulmón de la humanidad.

En el plano financiero, el FMI y el Banco Mundial apoyan activamente el 
proceso de reconstrucción congoleño, con el concurso de los principales do-
nantes bilaterales y de la UE. (Participación en los distintos FED).

La Misión de Naciones Unidas en la RDC (MONUSCO) sigue siendo, tras las 
sucesivas renovaciones de su mandato, una de las más complejas y mayores 
operaciones de NNUU en el mundo y en su historia. Consta de unos 17 000 
efectivos de los cuales aproximadamente 12 000 son soldados situados en 
las tres provincias más conflictivas del Este (Ituri, Kivu Norte, Kivu Sur). 
En 2024 debe ponerse en marcha el plan de transición aprobado para que 
la Misión acabe finalmente abandonando territorio congoleño en un futuro 
próximo.

En el ámbito multilateral

Tshisekedi asumió en febrero de 2021 la Presidencia de la UA y en diciembre 
de 2021 la de la CEEAC. En 2022, la RDC se convirtió en miembro de la 
Comunidad del África del Este (EAC por sus siglas en inglés).

La Unión Europea por su parte se ha mantenido alineada a la UA al mismo 
tiempo que mantenía las sanciones impuestas en años anteriores y en 2024 
sigue habiendo personalidades sancionadas. La lista seguramente será am-
pliada por continuación de la lucha armada en el Este.

Las relaciones UE-RDC han ido volviendo a encauzarse tras la crisis de 2017 
y 2018. Fue reabierta la Maison Schengen para expedición de visados a 
nacionales congoleños, ahora bajo el nombre de Centro Europeo de Visados 
(CEV) y existe cierta interlocución UE-RDC.

En el marco de esta nueva etapa de entendimiento, la UE concluyó el se-
gundo Diálogo Político (Art. 8) UE-RDC en el mes de noviembre de 2021. 
El hecho de que haya tenido lugar por segundo año consecutivo, después de 
12 años desde que se celebrase la primera edición, y que se haya planteado 
como una ocasión para poder abordar la mayoría de los asuntos que confor-
man las relaciones UE-RDC, puede considerarse como un éxito. No obstante, 
no ha sido posible repetir el Diálogo ni en 2022 ni en 2023.

En 2019 visitó la RDC el Secretario General de Naciones Unidas, Antonio 
Guterres. En 2020 la RDC recibió las visitas de Michelle Bachelet, la Alta 
Comisionada de NNUU para los DDHH, y Jean-Pierre Lacroix, Vicesecretario 
General para las operaciones de mantenimiento de la paz de NNUU. El Sr. 
Lacroix ha seguido visitando el país periódicamente dada la importancia de 
la presencia de la MONUSCO y el inicio de conversaciones para la retirada 
definitiva a partir de 2024. Desde 2019 el chino Xia Huang ejerce el car-
go de Representante Especial del SGNU para los Grandes Lagos. En 2021 
visitó la RDC la directora del FMI, la Sra. Georgieva. En 2022 y 2023 ha 
habido visitas oficiales de SS.MM. los Reyes de Bélgica, el Papa Francisco, 
el Presidente de la República de Francia, el Secretario de Estado Blinken, 
el Presidente del Consejo Europeo Michel, diversos Secretarios Generales 
Adjuntos de la ONU, varios Jefes de Estado africanos (entre otros los de 
Burundi, Angola, Tanzania, etc.).

En el ámbito bilateral

El expresidente Kabila mantuvo una política de acercamiento a China y Ru-
sia; Por su parte, el presidente Tshisekedi ha recibido un importante apoyo de 
EEUU. EEUU, además de mantener la política de sanciones contra el entorno 
de Kabila, ha respaldado muchas de las decisiones políticas de Tshisekedi 
y ha apoyado al Presidente en su proyecto de Unión Sagrada. Es importante 
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recalcar la fuerte irrupción en los últimos años de China en el panorama 
congoleño, con la firma de importantes contratos y protocolos para la cons-
trucción de infraestructuras, en muchas ocasiones a cambio de concesiones 
mineras y con enormes ventajas fiscales.

El presidente Tshisekedi ha viajado constantemente al exterior desde su toma 
de posesión con el fin de reforzar no sólo las relaciones de vecindad de la 
RDC, sino para consolidar su figura y peso político frente a la sombra de su 
predecesor Kabila. Así, el presidente Tshisekedi ha visitado reiteradamente 
varios países de la región.

República del Congo: la relación personal entre el Presidente Denis Sassou 
Ngueso ha ido mejorando desde la inicial desconfianza frente al nuevo Presiden-
te quien sustituía a Kabila, que fue su principal interlocutor durante 18 años. 
Las visitas de uno y otro mandatario a las respectivas capitales son frecuentes.

Ruanda: Las relaciones Tshisekedi-Kagame no empezaron con buen pie 
como consecuencia de la decisión del Presidente Kagame de solicitar el 
envío de una delegación de la UA a Kinshasa para verificar las posibles 
“dudas” surgidas en torno al proceso electoral que tuvo lugar en diciembre 
de 2018. Este hecho fue considerado como una injerencia extranjera por 
las autoridades de la RDC, que criticaron la decisión y que finalmente, no 
tuvo lugar y fue aplazada sine die. Con posterioridad se entró en una fase de 
normalización de relaciones que culminó con un encuentro bilateral entre los 
dos Presidentes en 2021. Sin embargo, la entrada de la RDC en la EAC ha 
dinamitado los puentes entre ambos países. El M23 inició a finales de 2021 
una ofensiva militar y en enero de 2024 ocupa unos 3500 km2 de territorio 
congoleño. Ruana niega su apoyo al M23 y acusa a la RDC de preparar un 
genocidio contra los congoleños de etnia tutsi, y de no desmantelar al grupo 
armado FDLR creado por hutus que participaron en el genocidio tutsi de 
principios de la década de los noventa. EEUU auspició un alto el fuego en 
diciembre de 2023 que duró unos pocos días. A enero de 2024 los combates 
alrededor de la estratégica ciudad de Goma continúan y la indignación de la 
población ante el drama humanitario de la guerra va en aumento.

Angola: el diferendo territorial entre la RDC y Angola respecto de la explota-
ción dela plataforma continental es un punto sensible en las relaciones entre 
los dos países. Durante 2010 se recrudeció la controversia limítrofe por las 
enormes repercusiones económicas que plantea en materia de hidrocarbu-
ros, a lo que se añadió un conflicto de expulsiones recíprocas de congoleños 
residentes en Angola y viceversa que se reprodujo en otoño de 2018. Actual-
mente las relaciones con Angola parecen haber mejorado desde la llegada 
de Tshisekedi a la Presidencia de la RDC, dando un apoyo decidido a la 
celebración de varias cumbres a diferentes niveles a cuatro bandas (RDC, 
Ruanda, Uganda, Angola), que tienen por objetivo favorecer la pacificación 
del este y la mejora de relaciones.

Francia: el interés estratégico de Francia sobre la RDC se basa en el hecho de 
que éste es el país francófono más grande del mundo. La diáspora congoleña 
en Francia es otro de los factores que hacen crecer el interés francés en RDC.

Bélgica: las relaciones belgo-congoleñas siguen siendo prioritarias para am-
bos países y suponen uno de los ejemplos más claros en el mundo de la 
siempre compleja relación “metrópoli- colonia”. La diáspora congoleña en 
Bélgica constituye un factor importante de interés compartido por los dos 
países. Bélgica ha prestado un apoyo decidido a la RDC en el conflicto en el 
Este y ha realizado un gran esfuerzo en el apartado de la cooperación y ayuda 
financiera. Con el presidente Tshisekedi, se ha producido la normalización de 
relaciones que quedaron muy deterioradas con Kabila a partir de 2016. La 
reapertura del Consulado General en Lubumbashi, de la Maison Schengen 
bajo el nombre de Centro Europeo de Visados y la visita de SS.MM. los Reyes 
de Bélgica en 2022 escenifican esa normalización.

Sudáfrica: Se mantiene la relación de amistad con Sudáfrica, uno de los 
países que más ha apoyado a Félix Tshisekedi. Generalmente se considera 

que el interés sudafricano por la RDC pasa por el enorme potencial en ma-
teria energética.

Uganda: el Ejército de Uganda participa en una ofensiva consentida en la 
zona de Ituri desde finales de 2021, aunque existen ciertas tensiones por su 
dimensión y posibles objetivos. Su rivalidad con Ruanda sitúa en medio a 
la RDC que mira con recelo la excesiva presencia de sus vecinos en el Este 
del país.

Hay que destacar que la implicación de los países vecinos en la pacificación 
de la RDC es muy relevante. La RDC es el país más grande de África Sub-
sahariana y representa un foco potencial de inestabilidad con una posición 
estratégica en pleno corazón de África. Por ello, la pacificación y estabilidad 
de la RDC supone una prioridad para muchos actores internacionales.

China: Hace una década el gobierno del Presidente Kabila firmó importantes 
convenios con empresas mineras chinas, de tal manera que hoy está en ma-
nos de ellas el 80% de la minería cobre de la RDC, que a su vez representa 
el 85% de la producción minera del país. Ello ha permitido a China ser el 
principal productor de coltán del mundo al ser este un mineral asociado con 
el cobre de la RDC. Sin embargo, los contratos firmados han sido duramen-
te cuestionados en un informe de la IGF (Inspección General Financiera) y 
fueron renegociados tras la visita del Presidente de la RDC a China en junio 
de 2023.

EEUU: Estados Unidos ha sido, tradicionalmente, un socio prioritario de la 
RDC. Ya desde la época de Mobutu EEUU mantenía relaciones profundas 
con el Congo. Actualmente, el país americano destina 1000 millones de 
dólares a cooperación en RDC y las relaciones entre ambos países son flui-
das y cordiales. EEUU ha jugado un papel de liderazgo internacional en la 
gestión de la crisis con Ruanda, siendo capaz de lograr el alto el fuego de 
diciembre de 2023.

3.  RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

Las relaciones entre España y la RDC han sido tradicionalmente buenas 
pero escasas en su contenido. Esta situación podría cambiar en los próximos 
años, en consonancia con el avance en la estabilización y pacificación de la 
RDC y el aumento de la presencia de nuestras empresas en el continente afri-
cano. España es percibida en la RDC como un país amigo que ha mantenido 
una posición de diálogo, a pesar de que las relaciones con la UE atraviesan 
periódicamente momentos complicados.

3.2. Económicas

El 14 de mayo de 2018 la RDC ratificó el Acuerdo de conversión de deuda 
entre España, la RDC y el Fondo Mundial contra el SIDA, la tuberculosis y 
el paludismo.

Esta condonación de deuda tuvo su origen en la firma de varios acuerdos 
bilaterales de renegociación de deuda con ICO y CESCE de 9 de noviembre 
de 2011, consecuencia a su vez del acuerdo alcanzado en febrero de 2010 
en el Club de París. El stock de deuda refinanciada asciende a $14,72 mi-
llones, de los que $ 7,57 millones corresponden a créditos FAD del ICO y 
$7,15 a CESCE.

Posteriormente, a finales del 2014 se iniciaron los trámites para la trans-
formación de esta deuda en proyectos de cooperación y durante el 2017 se 
aprobó el Programa de Conversión de la Deuda Bilateral entre España y la 
RDC por el que España condona la deuda remanente de $ 8,3 mm a cambio 
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de que la RDC ingrese $ 3,4 mm en el Programa Mundial de lucha contra la 
tuberculosis, el sida y la malaria. El programa ha terminado a satisfacción 
de todas las partes.

El interés mostrado por empresas españolas en RDC aumentó como con-
secuencia de la expansión de las exportaciones españolas y de la búsque-
da de nuevas oportunidades. Con la excepción de ELECNOR, el resto de 
las escasas empresas españolas instaladas en RDC son aún pequeñas. La 
inestabilidad y la complejidad del clima de negocios hacen que los riesgos 
sean elevados.

En el caso particular del concurso para la construcción del complejo hi-
droeléctrico INGA III, el consorcio español ganador (AEE POWER y ACS/
COBRA) se vio “obligado” a presentar una oferta única en unión con el con-
sorcio chino finalista (Tres Gargantas) para la realización del proyecto. Sin 
embargo, los retrasos en la adjudicación definitiva, la aparente falta de via-
bilidad financiera, la incertidumbre sobre los posibles países compradores, 
así como la modificación de las fases del proyecto con una primera de escasa 
entidad, llevaron a que ACS se retirase del concurso en enero de 2020. A 
enero de 2024 el Consorcio sigue sin invertir en el proyecto a la espera de 
una decisión por parte del Gobierno congoleño.

Con respecto a las importaciones y exportaciones

La RDC es nuestro cliente nº 122 y nuestro 66 proveedor. El número de em-
presas españolas exportadoras regulares a la RDC es de 61 y las de la RDC a 
España es de 7. Se muestran en el siguiente gráfico los principales códigos 
arancelarios intercambiados, ordenados de mayor a menor según los datos 
de 2022. En general los intercambios tienen una tendencia creciente. En los 
primeros meses de 2023 España representó el 40% de las importaciones de 
la UE desde la RDC, con una multiplicación por tres de las importaciones 
de cobre por parte española. España es el sexto exportador de la UE a RDC y 
el primer importador. El saldo comercial a principios de 2023 era negativo, 
estando valorado lo importando en casi 700 millones de euros más que lo 
exportado.

Principal Capítulo arancelario. De España a RDC

 2020 2021 2022

 VALOR % VALOR % VALOR %

88-Aeronaves − − 54.497 59 − −
21-Preparaciones alimentarias
 7.383 22 10.003 11 12.614 23
02-Carne y despojos comestibles
 4.896 14 3.639 4 9.434 17
33-Aceites esenciales 4.222 12 4.814 5 5.114 9
69-Productos cerámicos 1.255 4 2.955 3 2.338 4
85-Aparatos eléctricos 2.060 6 1.306 1 2.405 4
38-Otros productos químicos
 1.089 3 961 1 3.411 6
48-Papel y cartón 1.294 4 1.797 2 2.041 4
84-Máquinas y otros aparatos
 1.019 3 1.792 2 2.122 4
16-Conservas de carne 587 2 674 1 2.532 5
Fuente: MUNDIESTACOM 202

Capítulo arancelario. De RDC a España

 2020 2021 2022

 VALOR % VALOR % VALOR %

74-Cobre y sus manufacturas
 147.232 72 280.909 99 685.967 97
27-Combustibles y aceites
 54.290 27 − − − −
26-Minerales y cenizas − − − − 15.300 2

 2020 2021 2022

 VALOR % VALOR % VALOR %

18-Cacao y sus preparaciones
 2.019 1 2.087 1 2.030 0
44-Madera y manufacturas
 273 0 313 0 432 0
09-Café, té y especias 92 0 103 0 639 0
12-Semillas y plantas 58 0 325 0 178 0
39-Plástico y manufacturas − − 34 0 27 0
71-Piedra y metales preciosos
 − − − − 42 0
97-Arte y antigüedades 13 0 5 0 22 0
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

Balanza comercial bilateral

 2020 2021 2022

Exportaciones españolas 33.893 92.280 53.929
Importaciones españolas 204.019 283.822 704.721
Saldo -170.126 -191.542 -650.792
Tasa de cobertura 17% 33% 8%
Fuente: MUNDIESTACOM 2023

Datos Miles de €

No constan cifras ni informaciones de interés en lo relativo al comercio de 
servicios, ni a inversiones, que son mínimas o inexistentes.

3.3. Cooperación

Aunque ha mejorado notablemente, la RDC ocupa una posición muy 
retrasada del Índice de Desarrollo Humano. Estado frágil, con elevados 
indicadores de pobreza que afectan a todo el país y una situación de 
guerra en buena parte de las provincias del Este. La Cooperación Espa-
ñola, presente desde inicios de la década de 2000 y con Oficina Técnica 
de Cooperación abierta en 2010, inició en 2012 un proceso de salida 
debido a la redefinición de la presencia exterior de la Cooperación Es-
pañola, y se cancela en abril de 2013, a consecuencia del nuevo Plan 
Director de Cooperación, en el que la RDC perdió su condición de país 
prioritario.

La Cooperación descentralizada se puede decir que ha seguido una evolu-
ción parcialmente similar a la de AECID reduciendo el volumen de recursos 
financieros.

A lo largo de estos años, la AECID ha activado varios convenios de emer-
gencias, para dar respuesta a la lucha contra la epidemia de ébola y dar 
asistencia humanitaria.

Terminada la pandemia de COVID se ha reanudado la cooperación cultural 
que a lo largo de los últimos tres años se ha concentrado en: formación de 
profesores de español con la colaboración del Instituto Cervantes, apoyo a 
festivales de teatro, danza y cine, apoyo a la digitalización del Archivo Na-
cional, impulso de las clases de español en la Academia Diplomática y en 
otras instituciones, y muy especialmente aquellos colegios donde se imparte 
el español como lengua extranjera. Finalmente hay que destacar el apoyo 
a la labor educativa de formación de especialistas médicos que realiza el 
hospital Monkole.

3.4. Relación de visitas en ambos sentidos

Visitas de República Democrática del Congo a España

2015 y 2016. Visitas de Ministro de Medio Ambiente de la RDC, del Ministro 
de Turismo y de una delegación del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con el Director General de Europa a la cabeza.
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2016. Visita del ministro Kapanji, nombrado por el presidente Kabila para 
la gestión del concurso de INGA III y del RESG Sidikou. Posteriormente 
(en diciembre) también viajó a España una delegación presidencial en-
cabezada por el senador Leonard She Okitundu, que poco después sería 
nombrado Ministro de Exteriores.

2021. Visita del Ministro de Economía.
2022. Visita del Ministro de Agricultura.
Con posterioridad han realizado diversas visitas de trabajo los Ministros de 

Derechos Humanos, Turismo, Juventud y Deportes, Formación Profesio-
nal, Industria, Viceministra de Finanzas, Viceministro de Defensa, Vi-
cepresidente de la CENI (Consejo Electoral Nacional Independiente).

2023. Visita ministro de Turismo a Fitur, Visita de la viceministra de finanzas.

Visitas de España a República Democrática del Congo

Junio de 2018. El director general para África del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Unión Europea y Cooperación, Raimundo Robredo Rubio, reali-
zó una visita a Kinshasa para encontrarse con el ministro de Exteriores, 
Leonard She Okitundu, y otras autoridades del Gobierno, la Oposición y 
la sociedad civil.

3.5. Relación de Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

Convenio sobre transporte aéreo
Firma: 14 de junio de 1969
En vigor: 15 de noviembre de 1974
B.O.E.: 10 de febrero de 1975

Canje de notas para evitar la doble imposición a las compañías aéreas desig-
nadas en el Convenio de transporte aéreo de 14 de junio de 1969
Firma: 14 de junio de 1969
En vigor: 15 de noviembre de 1974

Canje de notas modificando el cuadro de rutas aéreas
Firma: 15 de febrero y 2 de marzo de 1973
En vigor: 2 de marzo de 1973

Acuerdo de cooperación económica e industrial (*)
Firma: 21 de noviembre de 1983
Aplicación provisional: 21 de noviembre de 1983
B.O.E.: 14 de mayo de 1984
(*) Decisión del Consejo CEE de 15 de noviembre de 2001 autorizando la tácita 

reconducción hasta el 30 de abril de 2005

Convenio marco de cooperación
Firma: 28 de enero de 2008
En vigor: 18 de febrero de 2009
B.O.E.: 9 de noviembre de 2009

Acuerdo Bilateral entre el Gobierno de la RDC y la Compañía Española de 
Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), actuando en su nombre y 
por cuenta del Estado español, de Consolidación de la Deuda de la RDC 
(9-11- 2011), redactado conforme a los términos del Acuerdo Multilateral 
firmado en París con fecha 25 de febrero de 2010 en el marco del Club 
de París
Ratificación Acuerdo Conversión Deuda RDC – España – Fondo Mundial
Firma: 14 de mayo de 2018
Está pendiente de ratificar el Convenio sobre Cooperación en Materia de 
Lucha contra la Criminalidad

3.6. Datos de la Representación

Embajada de España

Boulevard Colonel Tshatshi 37 - La Gombe
Teléfono:  + 243 (0) 81 88 43 195 

+ 243 (0) 817008770 
+ 243 (0) 813300061

Teléfono de emergencia consular: +243 (0) 81.950.02.89
Correo electrónico: emb.kinshasa@maec.es
Oficina Económica y Comercial (con sede en Luanda, Angola)

Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Luanda 
(Angola)

Rua Jaime Cortesão nº 16, Maianga, Luanda
Teléfono:  + 244 222 350 121 

+ 244 222 354 071
Fax: + 244 222 350 142

Agregaduría de Interior (con sede en Yaundé)

BLB L’URSS
Bastos. BP 877. Yaundé
Teléfono: +237 222 03 543
Fax: +237 222 10 825

Dirección General de Comunicación e Información Diplomática
www.exteriores.gob.es


